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PROPOSICIÓN 
 

PROYECTO DE LEY No. 200 de 2020 Senado, 311 de 2020 Cámara 
“Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías” 
 
Modificar el artículo 5 del proyecto de ley No 200 de 2020 Senado, 311 de 2020 

Cámara: “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías”, el cual quedará así:  

 

Artículo 5. Funciones de la Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema 

General de Regalías tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

 

1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y 

criterios para el funcionamiento y direccionamiento estratégico del Sistema General 

de Regalías, en el marco de lo dispuesto en la normativa que regule la materia. 

 

2. Adoptar los requisitos técnicos sectoriales para viabilizar y priorizar los 

proyectos de inversión financiados a través de recursos del Sistema General de 

Regalías.  

 

3. Administrar y distribuir mediante acto administrativo, los recursos de 

funcionamiento del Sistema General de Regalías y establecer las condiciones para 

su uso, de acuerdo con la apropiación realizada en la ley bienal de presupuesto. 

 

4.  Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema 

General de Regalías previo a su presentación al Congreso de la República, teniendo 

en cuenta, entre otros, los promedios históricos de ejecución y demás criterios 

contenidos en esta Ley. 
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5. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de 

vigencias futuras para los recursos de funcionamiento, operatividad y administración 

del Sistema General de Regalías.  

 

6. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de 

Regalías. 

 

7. Presentar anualmente al Congreso de la República los estados 

financieros y de resultados del Sistema General de Regalías, un informe 

parcial sobre los destinatarios de las asignaciones directas y los demás 

informes que se requieran en relación con los objetivos y funcionamiento del 

Sistema. 

 

8. Expedir los lineamientos para la organización y administración del sistema de 

información que permita disponer y dar a conocer los datos acerca del 

funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías. 

 

9. Emitir concepto previo no vinculante para la activación del desahorro, según 

lo establecido por la presente Ley.  

 

10. Adoptar los lineamientos para la financiación de los proyectos de 

emprendimiento y generación de empleo con cargo a los recursos del 5% del mayor 

recaudo del Sistema General de Regalías, los cuales serán definidos por el 

Gobierno nacional. 

 

11. Adoptar las metodologías que presente el Ministerio de Minas y Energía 

para la distribución y asignación de los recursos que se destinen para 

incentivar la producción en las entidades en cuyos territorios se exploten o se 

prevean explotar recursos naturales no renovables. 
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12. Establecer los lineamientos para la emisión de los conceptos de los proyectos 

de inversión. 

 

13. Dictar su propio reglamento. 

 

Las demás que le señale la ley. 

 
 
 

 
 
 
 
 

Paloma Valencia-Laserna 
Senadora de Colombia 

Centro Democrático 
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